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DECRETO, CONMUTANDO LA PENA AL REO GREGORIO ALMANZA

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 18 de marzo de 1886

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 14 del 03 de abril de 1886

Decreto, conmutando la pena á un reo.

El Presidente de la República

á sus habitantes

Sabed:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados de la República de Nicaragua,

Decretan:

Único- Conmútase con seis meses de prisión la pena de cinco años de reclusión,
impuesta al reo Gregorio Almanza, por lesiones causadas á Mercedes Avendaño.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados – Managua, Marzo 1° de
1886 – Salvador Castrillo, V. P. - E. Córdova, S. - Ramón Molina, S.

Al Poder Ejecutivo – Sala de sesiones del Senado.- Managua. Marzo 18 de 1886 -
Gabriel Lacayo, P. - A. H. Rivas. S. - P. Chamorro, S. 

Por tanto: Ejecútese – Managua, 24 de Marzo de 1886 – Ad. Cárdenas – El Sub-
Secretario de Justicia - B. H. Buitrago.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.
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